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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE AGUACHICA (Cesar)
E.                S.                D.

Ref.        ORDINARIO LABORAL
Dte.        RUTH MARINA TORRES PÉREZ
Ddo.        BANCO DE BOGOTÁ
Rad.        200113105001201932000

JUAN ANDRÉS GAVIRIA HERNÁNDEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, actuando en mi condición
de apoderado de la señora RUTH MARINA TORRES PÉREZ, adjunto al presente allego Recurso de
Reposición contra Auto de fecha 15 de noviembre de 2023, no�ficado el 16 de noviembre de 2023.

Atentamente,

JUAN ANDRÉS GAVIRIA HERNÁNDEZ
C.C. No 9.066.934 de Cartagena (Bol)
T.P. No 63.177 del C.S. de la J.

JUAN ANDRÉS GAVIRIA HERNÁNDEZ
ABOGADO PROCESAL.
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Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DE AGUACHICA (Cesar) 
E.   S.   D. 
J01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ref.   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Rad. No. 20011310500120190032000 
Dte.  RUTH MARINA TORRES PÉREZ 
Ddo.  BANCO DE BOGOTÁ. 
 
ASUNTO: INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 

NOVIEMBRE 16 DE 2023, NOTIFICADO EL 16 DE NOVIENBRE DE 2023. 
  
PETICIÓN: 
 
Solicito que su Despacho revoque el Auto de fecha 15 de noviembre de 2023 y publicado 
en el estado del 16 de noviembre de 2023, en el que se niega las solicitudes de las partes y 
el apoderado CARVAJAL SERNA, por las razones expuestas, no acceder a la solicitud del 
doctor JUAN ANDRÉS GAVIRIAI HERNÁNDEZ de reconocimiento como representante 
judicial de la demandante, por las razones anteriormente expuestas. 
 
SUATENTACIÓN DEL RECURSO: 
 
De manera respetuosa solicito al Despacho tenga en cuenta los siguientes argumentos para 
soportar mi petición: 
 
1.- En el proceso ejecutivo No 20011310500120230019700, que inicia el señor LUIS RAMON 
CARVAJAL SERNA contra el BANCO DE BOGOTÁ, solicita que le paguen la sentencia a la 
señora RUTH MARINA TORRES PÉREZ, porque el Banco no ha dado cumplimiento. 
 
2.- En fecha julio 17 de 2023, el departamento jurídico a través el doctor EDUARDO 
PILONIETA PINILLA, envía memorial informando el pago de las costas judiciales y además 
informa que se encuentran en el trámite para el pago del cálculo actuarial, comunicación 
que dirige al proceso No 2019-320, siendo este proceso el Ordinario Labora seguido contra 
el Banco de Bogotá No 20011310500120290032000. 
 
3.- En fecha agosto 24 de 2023, el Despacho profiere Auto dentro del proceso ejecutivo No 
20011310500120230019700, en el que dispone: 
“Advierte el despacho la necesidad de apartarse de las consideraciones expuestas en lo 
relativo al decreto de medidas cautelares ordenado en el Auto del doce (12) de julio de 2023. 
Por medio del cual se accedió al “embargo de las cuentas y/o ahorros que posea el 
demandado Banco de Bogotá, y así mismo oficiar al Banco de la República o a la entidad 
correspondiente para que tome nota de la medida cautelar lugar a modificaciones”…  
 
En el resuelve DE DICHO Auto se señala lo siguiente: PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto 
de fecha 14 de julio de 2023, conforme a las razones anteriormente expuestas. 
SEGUNDO: No acceder a la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado de la 
parte ejecutante. De lo anterior se desprende que el Proceso Ejecutivo quedó sin ninguna 
clase de efectos y por lo tanto no se puede predicar hoy que el mismo esté activo. 
 
Ahora bien, respecto de las Costas del proceso Ordinario Labora con radicado 
2001131050012019003200, no han sido pagadas, ni cobradas ya que el título fue 
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consignado por el demandado Banco de Bogotá a la cuenta del Despacho depósitos 
judiciales del Juzgado 200112032001 y recibida el 14 07 de 2023, por valor de $3.872.667.00 
a nombre de la señora RUTH MARINA TORRES PÉRZ. 
 
De lo anterior se desprende que no existe proceso ejecutivo y por tanto el poder a mí 
conferido tiene toda la concordancia que se requiere, pues los dineros que se reclaman se 
encuentran consignados en el proceso Ordinario Labora No 2001131050012019003200. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito de manera respetuosa Revoque el Auto de fecha 15 
de noviembre de 2023, publicado en el estado del 16 de noviembre de 2023, por considerar 
que es procedente su revocación, y acepte mi postulación para el cobre de costas y agencias 
en derecho. 
 
Para una mayor comprensión se anexa los siguientes Autos: 
 
1.- Auto de fecha agosto 24 de 2023 proceso ejecutivo laboral 20011310500120230019700 
2.-Copia radicado 2019-320 Memorial pago de costas judiciales enviado por el 
departamento jurídico del Banco de Bogotá., cuatro (4) folios.  
 
 
Atentamente,  

 

JUAN ANDRÉS GAVIRIA HERNÁNDEZ  

C.C. 9.066.934 de Cartagena (Bol)  

T.P. 63.177 del C. S. de la J.  
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